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CON]^VENIO DE COOPERACIÓN PRESTAMO DE BIENES INMUEBLES ENTRE LA
SECRETARÍE PP AGRICULTURA Y GANADERÍE ISEC; Y PROGRAMA MLNDIAL DE
ALTMENTOS (PMA).

Nosotros MALJRICIO GUEVARA PINTO, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero
Agrónonrtr, con Tarjeta dc ldentidad No.0B0I-I969-01452 y de esre domicilio, accuando en su
condición d.' Sccrerario de Esrado en los Despachos de Agriculrura y Ganadería SAG (SAG), con sede

en Tegucigalpa M.D.C. Ho¡-rduras, nombrado medianre Acuerdo Ejecurivo No. I56-20I8 de fecha
02 de ma.\'o del 2018, qrrien en lo sucesivo y para efecros de esre Convenio de Cooperación y
Pr.(stamc¡ dr' lJic-ncs Inmr-rcblc.s, se de nominará "LA SECRETARIA" y JUDITH ANNE THIMKE,
mayor de c-dad, casada, ),'dc'esEe domicilio, con Pasaporre de Naciones Unida.s No. A670I02, acruando
en su Condición de Reprr'sr'ntanre del Programa Mundial de Alimentos (PMA), Organización sin Fines
de Lucro, quien de ahora en adelanre se denominará "EL PMA", quienes ..oid^-o, suscribir el

PTesen.e CONVENIO DE CooPERAcIÓN PRESTAMO DE BIENES
INMUEBLES ENTRE LA SECRETARfA DE AGRICULTTIRA Y GANADERfA
(SAG) Y PROGRAMA MLINDIAL DE ALIMENTOS (PMA), (el convenio) como al
efecro lo hacemos, con-sid.-rando las cláusuias siguienres:

CLÁUSULA PzuMERA
ANTECEDENTES

Según Decreto No. 2I8-96, Publicado en el Diario Oficial "La Gacera" No. 28,I48, de fecha 30 de
diciembre de 1996, Ar¡ículo 28, se crea la Secreraria de Agricultura v Clnadería y la de Recursos
Naturales y Ambienre, que anreriormente forman Ia Secreraria de Esrado cn cl Despacho de Recursos
Naturales' En el Ar¡ículo 124- D., segundo párcafo li¡eralmenre manific-sr¡ lo siguienre: Los acrivos y
pasivos de la Secreraria de Esrado en el Despacho de Recursos NarLrralcs, serán crasladados a la
Secretaria de Agriculrura v Ganadería v \e de Recursos Narurales 1' Ambicnrc, den¡ro de los rres meses
siguienres a la fecha dc .-urrada en 

'igencia de la presenre ler., en la proporción que derermine el
Pre-siden¡e de la República, ¡enieodo en cuenra la naruraleza de las fu.ci oncs que cumplirán las nu
unidades ad¡linis¡racivas. Cabe mencionar que accualmen¡e no hay ningún tipo de reparcimienro
bienes. "LA SECRETARIA", con el inrerés de con¡ribuir con el combarc a la reducción de los
de hambre v desnucrición de la población más desproregida del país, ha considerado convenienre
colaborar con el aporre de una oficina, a cítulo de préscamo, a fa,'c,r del Programa Mundial de
Alimenros, para que esce Organismo Incernacional cuenre con un espacio físico para el desarrollo de
las acrividade-s de los proyecros que ejecura en la zooa, incluyendo ,..1 Programa Nacional de
Alim enración Escolar (PAE) y la arención a emergencias. "EL PMA', rcaliza su gesrión en Honduras
en el marco del Acuerdo Básico sobre asistencia alimen¡aria v en el Alcanc.- a esre mismo Convenio,
Inscnrmenros In¡ernacionales, suscritos el I7 de sepriembre del I97O (cl "Acuerdo Básico"), con el
objero de colaborar con el Gobierno de Honduras para reducir el hambrc ¡, la desnucrición.

CLÁUSULA SEGLINDA
OBJETTVO GENERAL

"l¿. SECRETARIA" y "EL PMA", han convenido en celebrar el presenre Convenio, con el objerivo
general de facili¡ar los mecanismos y propiciar los medios necesarios y las condiciones para que las

Partes en forma conjun¡a lleven a cabo una serie de acrividades y Proyeccos para respaldar o resrablecer
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la scguridad alimenraria y la nurrición; ¡i su1ez, "LA SECRETARIA", denrro de sus posibilidades
apoyará al "EL PMA", en Prestar los espacio.s físi.ori, ubicados r.n la Regional de Danlí, por ti('rnpo

determinado (el "Inmueble"). 
\

"El PMA" tendrá el derecho exclusivo a utilizar el Inmuebl. duranre ¡oda la vigencia del present.'
Convenio. El acceso al Inmueble por cualesquiera morivos estará .,1¡s¡e al consentimienco escrir,c d.'l
PMA.

CLÁUSULA TERCERA
ANTI-FRAIIDE, ANTI-CORRUPCION, Y CONDUCTA

Las parte-s ¡ienen una polídca de cero tolerancias al fraude y reconoce la imporrancia de roloar rodas

las precauciones necesarias para evicar las prácricas cotruptas, fraudulentas o de coüusión

(colecrivamen¡e, las "prácticas prohibidas"). Cada parte se compromete a mantener normas'de

conducta que rigen la actuación de sus agentes, empleados, contratistas y subcontratistas, incluyendo la

prohibición de prácricas prohibidas en relación con el ororgamienro y administración de los recursos

concedidos en virud de es[ilCcnvenio.

La SfCtr§fARlA-afirma ñt",qocimienro y acepcación de los principios generales del PMA en la=---ñEi¿onrra 
el fraude y conrra la comipeia¡r políri.^ (WFp/EB. X/Z&S/i-f /\ y se compromere

a comunicar estos principios a sus firncionarios, ernpleados, agentes, conLiaEistas y subcontratiscas.

CLÁUSULA CUARTA .-
RESPONSABILIDADES DE LAS PA}IES--

'LA SECRETARLA":
. Ap.'r)',r. con el inrerés de con¡ribuir con la reducción del hambre y desnurrición dc la po

má.s desprotegida del país.

Pres¡ar el Inmueble (como definido en la cláusula primera arriba) para que "El PMA" pue
instalar sus oficinas.

..EL PMA":
Toda n'rejora previa aurorización de "LA SECRETARIA", a favor del Inmueble pasara a ser

parr.' del mismo, sin ninguna responsabilidad de ésta, dc rcconocer o pagar suma alguna de

dincro por ese concepro.

Se ctrrnpromete a reeltztr las reparaciones ordinaria-s d,-' i¡r6'¡csrrucrura necesarias en el área

asignada, asimismo a pincar el inmueble con los colore.s dc l,r "lA SECRETARLA".
Darlc lnantenimiento al área física asignada, manceniénd.rl;rs lirnpias.

El "PMA" riene el derecho al uso común de las zonas c()rntnlc.s del Inmueble.

Asumirá el gasro rocal, que genere la insralación de lo.s .*cr','icio-s básicos como ser: pegues de

agra, energía eléctrica, incemer u otro que considere r.r,,'c..s.rrio.

Pagar el prorateo de su competencia por el servicio públrc,' dcl agua que es compamida en el

Inmueble.
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De ninguna forma "LA SECRETARIA", -se responsabiliza a pegar (-n caso qr-re' c'xistic'sc algún robo,
daño o pérdida strfrida cn los bienes r¡uebles qlre se encuentrcn en cusrodia o dcn[ro de las Oficinas
dada-s en Convenio.

CLÁSULA QUINTA
MECANISMOS DE COORDINACIÓN

Para la ejecución y fiscalización del presenre Convenio y de las acrividades derivadas del mismo, cada

una de las parres involucradas nombrará un responsable dcl seguimienro del mi-smo. Los re-sponsables

serán; Por "LA SECRETARI.A", quien ocupe el cargo de Coordinador Regional l por "EL PMA',
su Represenrante, debidamenre acredi¡ado, en dicha regional.

CLÁUSULA SEXTA
MODIFICACIÓN

El presente Convenio, podrá ser modificado por escrito de común añ¡erdo enrre las parres, median¡e
Addendum, el que será solicicado con rreinta días (30) de ancicipación, mismo que una vez firmado
pasará a formar parte incegral del presence Convenio, desde la fecha de su firma.

clÁusur-r sÉprnue
RESCISIÓN

La rescisión del presente Convenio, será medianre comunicación escrira de la parre solicicanre,
preferiblemenre con un (I) mes de anricipación por las ca'sales siguienres:

a) Incumplimienro injusrificado ¡o¡al o parcial de cualquiera de las cláusulas del presenre
Convenio.

b) Por vencimienco de plazo esrablecido dentro dr-l Convenio.
c) Por caso forruico o fuee,amayor, debidamence comprobada.
d) Que el espacio físico, en calidad de présramo, -sea utilizado para orros fines diferen¡es a los

esrabiecidos denrro de esre Convenro.

.,.) Por arrendar el espacio físico a orra dependencia va sea Esratal o Par¡icular
f) Por disposiciones inrernas del PMA.

Para los efec¡os de lo estipulado en cl irrciso c) se encenderá por caso forcuiro aquellas siruaciones d

se ha verificado la injerencia del hor¡bre, como huelgas, manifesraciones, guerras, roques de queda,
entre otros, los cuales deben ser obligaroriamence comprobables. Asimismo, se enrenderá por fuerza
mayor, aquellos fenómenos na¡uralc.s que no han podido preverse y aunque hayan sido previscos ha
sido rmposible evirarlos, tales col¡o i¡rundaciones, derrumbes, reremocos, enrre orros.

En caso de rescisión del presenrc (.orrvcnio por cualquier morivo, LA SECRETARIA rendrá derecho
al cobro de los servicios únicanrcnte lr¡sta la fecha en que EL PMA abandone el Inmueble.

CLÁUSUIá OCTAVA
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia surgida s,rlr¡¡ l" inrerpretación, desarrollo, modificación, rescisión y efecros que
pudieran derivarse de la ejectrci,,n r{c alguna de las cláusulas del presenre Convenio, las partes se
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compromercn a resolverlas amigablemc'ute y en el menor riempo posible; en caso de no llegar a una

soltrción, ambos debe.rán sorncrcrse a los principios generales del derecho internacional y los términos

v condicioncs del prcscnre Conve¡rio, con exclusión de cualquier sisrema legal nacional.

Cualquier controversia o di.spura que surgiese en¡re el PMA y la otra perre que no pudiesen resolverse

amistosamenre sc somL'r(-rán a arbi¡raje de conformidad con el Arcículo VI del Acuerdo Básico'

CLAUSULA NOVENA
PRIVILEGIOS E INMLINIDADES.

Nada de lo conrenido ..n el presenre Convenio, o relacionado con el mismo, implicará o podrá ser

inreqprerado como una renrrncia, expresa o rácira, por parte del PMA, de las Naciones Unidas o de

cualquiera de sus órgano-s subsidiarios, de las inmunidades, privilegios, exoneraciones o facilidades de

que dispone el PMA de conformidad con la Convención de 1946 sobre los Privilegios e Inmunidades

de las Naciones lJnidas, la Convenci ón de f947 sobre los Privilegios e Inmunidades de las Agencias

Especializadas, el derecho inrernacional y nacional, el Acuerdo Básico y los acuerdos entre el PMA y el

Gobierno de Honduras; ni implicará o podrá ser interpretado como la aceptación de la jurisdicción de

las cortes y mibunales de ningún paí.s sobre las disputas que surjan a reíz del presen[e Convenio o

acuerdos relacionados.

clÁusule DÉcrMA
VIGENCIA

La vigencia de esce Convenio, comprende del27 de enero del2018 a726 enero de|2022.

CLÁUSULA UNDÉCIMA
ACEPTACION DE CONDICIONES

Las partes acepcan los rérmino-s del presenre Convenio, compromeciéndose al fiel cumplimien¡o del

mismo. En fe de lo cual, las parres debidamente aurorizadas firmamos el presenre CONVEMO, en

duplicado original y del mismo conrenido en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disrriro Cen¡ral,

a los I8 días del mes de julio de 20I8.
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Secrerario de Es¡ado en los Despacho de

Agnculrura y Ganadería (SECRETARIA).

L
ANNE THIMKE

del Programa Mundial de Alimen¡os

(PMA).
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